
19/5/23, 11:56 Correo: Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGIwZDllNGYwLWI3NTEtNDljYS04M2FlLTczZTEzOGEzMjhmYgAQAPycLvPC1N5Bi5f%2Bvld3F%2… 1/2

PROCESO No. 50001310002 – 199900326-00 - SUCESION. CAUSANTE: JOSE MARIA
GUTIERREZ ORJUELA

Jose David Rojas Contento <jodaroco123@gmail.com>
Vie 19/05/2023 11:33 AM

Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio <fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
PROCESO 199900326- SUCESION JOSE MARIA GUTIERREZ ORJUELA - .pdf;

Señores

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO

E.S.D.
REF:    PROCESO No. 50001310002 – 199900326-00 –

SUCESION. CAUSANTE: JOSE MARIA GUTIERREZ ORJUELA

 

JOSE DAVID ROJAS CONTENTO, mayor de edad e identificado como aparece al pie
de mi correspondiente firma; en mi condición de secuestre dentro del proceso
referenciado y dando cumplimiento al oficio de fecha 16 de marzo de 2023, el cual
fue recibido por el suscrito el pasado 5 de abril de 2023, me permito pronunciarme al
respecto indicando lo siguiente:

1.    Una vez fui notificado del requerimiento realizado por el Juzgado, procedí a
acercarme al Juzgado para ver de manera física el expediente, sin embargo,
me indicaron verbalmente que el proceso se encontraba al despacho y que
hiciera la solicitud al correo institucional del Juzgado.
2.    Por tal motivo el 20 de abril de 2023 realice la petición del link del expediente
y ese mismo día me indicaron que se encontraba el proceso al despacho y que
no se podía compartir el link del proceso.
3.    Ahora una vez me entero que salió el proceso, volví a solicitar el link y este me
fue remitido el día 11 de mayo de 2023. (prueba que aporto)

De tal manera, considero que al No haber tenido acceso al expediente me encuentro
en termino para rendir mis cuentas y de esta manera le solicito al señor Juez se sirva
declarar sin valor ni efecto el auto de fecha 4 de mayo de 2023 en donde ordena
compulsar copias. Pues no solo he estado pendiente de poder verificar el expediente,
sino que le solicite al Banco Agrario copia de la sabana de títulos y realice el pago
que el Banco me indico, pero a la fecha No he tenido respuesta de esta entidad
financiera. (documentos que adjunto)

Bajo el anterior postulado indico mi actuar como auxiliar de la Justicia frente a los
inmuebles en donde fue designado secuestre:

a)   A los Inmuebles ubicados en la Calle 37 No. 29-73/77 Cra 30 No. 36-84/86
centro de esta ciudad, cuando tome posesión del cargo, todos estaban
arrendados; sin embargo, los herederos tomaron su administración realizaron
remodelaciones a los locales y el local donde funcionaba “Consuerte” (Cra 30
No. 36-84) pagaba mensualmente el canon de arrendamiento a órdenes del
Juzgado.
b)   Para el año 2009 – 5 de agosto se realizo un acta dejando en deposito
provisional y gratuito los inmuebles a los señores herederos – Omar Gutiérrez
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León, Ever Gutiérrez León y Olga Gutiérrez León los inmuebles.
c)   Ahora con respecto al inmueble que esta ubicado en el barrio San Benito, al
momento de recibir el inmueble este predio estaba sin servicios públicos,
enmalezado y habían personas que lo querían invadir,  por tal motivo se dejó en
depósito provisional y gratuito a dos vecinos del sector con el fin que lo cuidaran
– de esto se hizo un depósito provisión-  y posteriormente en el año 2016 (1 de
abril de 2016) se entregó en depósito provisional y gratuito a los señores
herederos – Omar Gutiérrez León, Ever Gutiérrez León y Olga Gutiérrez León.
d)   Es de mencionar que durante mi gestión como secuestre, estuve realizando
visitas a los inmuebles, verificando que estuvieran en buenas condiciones y con
respecto a los arriendos, estos eran cancelados directamente a los herederos y
a órdenes del Juzgado.
 

Ya, por último, los días 4 y 12 de octubre de 2022, se hizo acta de entrega definitiva de
los inmuebles a los herederos, en donde se discutió sobre la administración que tenían
los herederos y se dejó en el acta constancia de ello.
 
Con todo lo anterior; solicito muy respetuosamente se sirva fijar los honorarios
definitivos como auxiliar de la justicia y a cargo de los herederos y del mismo modo
reitero la petición de revocar la decisión en donde ordena compulsar copia al
Consejo Superior de la Judicatura.

Atentamente,

 

JOSE DAVID ROJAS CONTENTO
C.C. 19.125.021 de Bogotá

Correo electrónico para recibir notificaciones: jodaroco123@gmail.com

Celular: 3157383844
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